
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento del Quindío
coarRNRclóru

DecretoNo 1:- :0 3 I 7 I 6 luru zors

"POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILAN LOS DECRETOS 379 DE 2018 Y 663 de 20'18

euE coNFoRMaru El colulrÉ DEPARTAMENTAL DE cesrtÓ¡¡ v oese¡¡pEÑo v
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, de conformidad con la

Resolución No. 3989 del 10 de junio de 2019, en ejercicio de sus facultades constitucionales
y legales, en espec¡al las contenidas en el articulo 305 de la constitución PolÍtica de

Colombia, las Leyes 87 de 1993, 1753 de 2015, Decreto 1222 de 1986, Decreto '1499 de

2017 y demás normas concordantes vigentes, y

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 209 de la Const¡tución Política de Colombia, determina que:

"La función administrativa está al servicio de /os lntereses generales y se desarrolla con

fundamento en tos principios de igualdad, moral¡dad, eficacia, economía, celeridad,

¡mparc¡atidad y publ¡cidad, mediante la descentralización, la delegaciÓn y la

de sconce ntración de fu nciones.

LaS autoridades admin¡strativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de /os fines del Estado. La administraciÓn pública, en todos sus órdenes,

tendrá un control ¡nterno que se eiercerá en los términos que señale la ley" .

B. Que los numerales 1 y 2 del articulo 305 de la constitución Política de colombia,
establece que son atribuciones del Gobernador "Cumplir y hacer cumpl¡r la Constitución, las

/eyes, /os decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas Departamentales" y
,Dirigir y coordinar la acción administrativa del depaftamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desarrollo integral de su terr¡torio, de conformidad con la Constitución

y las leyes".

c. Que el numeral 19 del artículo 95 del Decreto ley 1222 de 1995, estipula lo siguiente:

(. .. ) "Son atribuciones de los gobernadores, /as siguientes.

i 9. expedir reglamentos y d¡ctar órdenes para la buena marcha de las oficinas

administrativas".

D.QuemedianteelDecretoNo.3Tgdell5deMayode20lS,elDepartamentodel
euindÍo, conformó el "COMITÉ DEPARTAMENTAL DE GESIÓN Y DESEMPEÑO" bajo el

marco normativo señalado en el Artlculo 2.2.22.3.7. del Decreto 1499 de 2017 en el que se

determinó cómo se conforman los Com¡tés departamentales, distritales y municipales de

Gestión y Desempeño, donde señala en uno de sus apartes lo siguiente:".. estarán

integrados por el gobernador o alcalde, quienes los presidirán, los miembros de los consejos

de gobierno y por los gerentes, presidentes o directores de las entidades descentralizadas

de la respectiva jurisdicción terr¡tor¡a1."

E. Que mediante el Decreto 663 del 14 de septiembre 2018, se corr¡giÓ un yerro que se

evidenció en el art¡culo segundo- INTEGMNTES- del Decreto Departamental 379 de 2018'
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en el que se om¡tió a la Secretaría de Representación Judicial y Defensa como ¡ntegrante

del Comité Departamental de Gestión y Desempeño.

F. Que mediante el Decreto '186 de marzo 28 de 2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CREA LA SECRETAR1A DE TECNOLOG1AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES, Y EN CONSECUENCIA SE MODIFICA LA ESTRUCTURA
)RGANIZACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEPARTAMENTAL DEL
QUlNDio, Y sE DI)TAN oIRAS D/sPos/c/oNES" se creó la secretaría de Tecnologías
de la lnformación y las Comun¡caciones

G. Que, en consonancia con lo expuesto, el cargo de Director TIC fue suprimido al

interior de la planta de personal de la Administración Central Departamental y se instituyó al
Secretario de Tecnologías de la lnformación y las comun¡caciones, haciendo parte de la

estructura del sector central del Departamento del Quindío.

H. Que es menester, incluir dentro de los tntegrantes del COMITÉ DEPARTAMENTAL
DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO, del Quindío, al Secretario de Tecnologías de la lnformación
y las comunicac¡ones, al igual que compilar en un solo acto administrativo las disposiciones
vigentes respecto del citado Comité.

l. Que por cuanto este decreto constituye un ejerc¡c¡o de comp¡lación de
reglamentaciones preexistentes, Ios considerandos de los decretos fuente se entienden
incorporados a su texto, aunque no se transcr¡ban.

En mérito de lo expuesto, el Gobernador (e) del Departamento del Quindío,

DECRETA

Compilar los Decretos 379 y 663 de 2018 del Departamento del

Quindío en el presente Decreto, y ad¡c¡onar a un integrante al

Comité Departamental de Gestión y Desempeño, del
Departamento del Quindío, entendiendo que las disposiciones

en estos contenidas. quedaran así:

CONFORMACIÓN DEL COMITE DEPARTAMENTAL DE

GESTIÓN Y DESEMPEÑO: Constitúyase el Comité

Departamental del Quindio, como instanc¡a orientadora del

Modelo lntegrado de Planeación y Gestión MIPG, a través del

cual se define el marco de referencia para dir¡g¡r, planear,

hacer seguimiento, evaluar y controlar la gest¡ón

Departamental.

INTEGRANTES: El Comité Departamental de Gest¡ón y

Desempeño de la Administración Departamental estará
integrado por.

Gobernador (a) del Departamento

ARTíCULO PRIMERO:

ARTiCULO SEGUNDO.-

ARTICULO TERCERO.
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PARAGRAFO No 3:

Departamento del Quindío
GOBERNACIÓN

Decreto No 387
Director Oficina Privada
Secretario (a) de Planeación
Secretario (a) de Educación
Secretario (a) JurÍdica y de Contratación
Secretario (a) de Hacienda
Secretario (a) Administrativo
Secretario (a) de Agricultura Desarrollo Rural y Medio
Ambiente
Secretario (a) de Cultura
Secretario (a) de Turismo, lndustria y Comercio
Secretario (a) de Aguas e lnfraestructura
Secretario de Representación Judicial
Secretario de las Tecnologías y las Comunicaciones
Secretario (a) de Familia
Secretario (a) de lnterior
Secretario (a) de Salud
Jefe Oficina Asesora de Control lnterno Disciplinario
Gerente de la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío
Director (a) General del lnstituto Departamental de Transito del

Quindío
Gerente del lnstrtuto Departamental de Deporte y Recreación
del Quindío INDEPORTES
Gerente de la LoterÍa del Quindío
Gerente de la ESE Hospital Universitario Departamental del

Quindío San Juan de Dios.

Gerente de la ESE Hospital La Misericordia
Gerente Hospital Mental de Filandia

PARAGRAFO No.

lnterno de Gestión,
voto.

PARAGRAFO No.

Desempeño será
Departamento.

l: El Jefe de la Oficina Asesora de Control
será invitado permanente con voz, pero sin

2:El Comité Departamental de Gestión y
presidido por el Gobernador del

La Secretaría Técnica del Comité Departamental de Gestión y

Desempeño la ejercerá el Secretario (a) de Planeación
Departamental.

La Asistencia a las reuniones del Comité Departamental de

Gestión y Desempeño por parte de sus integrantes es de
carácter obligatorio e indelegable.

PARAGRAFO No.4:



REPUBLICA DE COLOMBIA

PARAGRAFO No. 5:

ARTICULO CUARTO

ARTICULO QUINTO.

Departamento del Quindío
COBERNACION

DecretoNo 
=.==-0387Podrán as¡st¡r como invitados al Comité Departamental de

Gest¡ón y Desempeño, con voz pero sin voto, funcionarios o

particulares que puedan hacer aportes a los asuntos de

competencia del mismo.

FUNCIONES: Son funciones del Comité Departamental de

Gestión y Desempeño de la Admin¡stración Departamental las

siguientes:

L Orientar la implementación, operac¡ón, seguim¡ento y

evaluación del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión
de la Admin¡stración Departamental.

2. Art¡cular los esfuezos institucionales, recursos,
metodologías y estrategras para asegurar la

implementación y desarrollo del Modelo en la

Administración Departamental.
3. lmpulsar mecanismos de articulac¡ón adm¡n¡strativa en la

¡mplementac¡ón, seguimiento y evaluación del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG.

4. Presentar los informes que el Gobierno Nacional y los

Organismos de Control requieran sobre la gestión y el

desempeño.
5. D¡r¡g¡r y art¡cular a las dependencias de la Administracrón

Departamental, en la rmplementación y operac¡ón de las
políticas de gestión y desempeño y de las directrices,
impartidas por la Presidencia de la Republica y el Ministerio
de Tecnologías de Ia lnformación y las Comunicacrones en

materia de Gobierno y Seguridad Digital.

FUNCIONES DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ
OEPARTAMENTAL DE GESflÓN Y DESEMPEÑO: SON

funciones de la Secretaría Técnica del Comité Departamental
de Gestión y Desempeño de la Adm¡nistración Departamental
del Quindio, las siguientes:

a) Llevar el archivo de los documentos relacionados con el
Comité Departamental de Gestión y Desempeño.

b) Verificar previo a la reunión del Comité Departamental de
Gestión y Desempeño, los documentos que sean
presentados en la misma.

c) Hacer segu¡miento a las decis¡ones y compromisos
adquiridos en cada una de las sesiones del Comité
Departamental de Gestión y Desempeño.

d) Preparar el informe de gestión del comité.
e) Las demás funciones que le sean asignadas.
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ART¡CULO SEXTO-

ART¡CULO SÉPTIMO.

ARTÍCULO OCTAVO-

Dado en el Departamento delQuindío, eldÍa
(201e).

JOSÉ
Gobernador

(_) de junio del Dos Mil Diez y Nueve

Departamento del Quindío
GOBERNACIÓN

DecretoNo -.--0387
sESToNES DEL coMrrÉ oepRnTAMENTAL DE GESrIór.¡
Y DESEMPEÑO: El Comité Departamental de GestiÓn y

Desempeño se reunirá en sesión ordinaria cada tres (03)
meses.

PARAGRAFO: El Comité Departamental de GestiÓn y

Desempeño se podrá convocar de manera extraordinaria en

cualquier tiempo, por solicitud del Gobernador, previa citación
de la Secretaría Técnica.

QUORUM: El Comité sesionará válidamente con la mitad más
uno de sus integrantes con voto y sus decisiones serán
tomadas por mayoría simple.

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBL|QUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE 2 6 ¡uru zotg

,o del Quindío

Revisó: Martha Elena Giraldo Ramírez- D¡rectora


